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Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del 

Despacho, visible a folio 119.

0333311001 AUTO QUE APRUEBA LA LIQUIDACION DE COSTAS

001602010
105/12/2019

SECRETARIA DE SALUD DE 

BOGOTA Y OTROS

NEPO YEXON LEAL 

MENDIVELSO

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

31

PRIMERO: Negar la medida cautelar solicitada por la parte 

demandante, por las razones anteriormente expuestas.

0333311001 AUTO MEDIDAS CAUTELARES

001602010
105/12/2019

SECRETARIA DE SALUD DE 

BOGOTA Y OTROS

NEPO YEXON LEAL 

MENDIVELSO

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

31

Por Secretaría gírese y entregase el título judicial por valor de 

$899.520,39, ordenado en el auto de 1 de agosto de 2019, en 

favor de la Nación- Ministerio de Salud y Protección Social. 

0353311001 AUTO QUE ORDENA LIBRAR OFICIO

001522011
105/12/2019

MINISTERIO DE LA PROTECCION 

SOCIAL  Y  OTRO

ACADEMIA ACTUALIZADA 

MEDICO ESPECIALISTA -AIMES

EJECUTIVO31

PRIMERO: En el efecto suspensivo ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera, se concede 

el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante contra la Sentencia Nº2019-0216RD del 1 de 

octubre de 2019.

0603311001 AUTO CONCEDE APELACION

000902016
105/12/2019

NACION-MINISTERIO DE SALUD Y 

OTROS

SOCIEDAD DE SPECIALISTAS 

ASOCIADOS

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Correr traslado a las partes, por el término de cinco 

(5) días, del oficio signado por el Director General de la Unidad 

Administrativa Especial Junta Central de Contadores - Dr. José 

Orlando Ramírez Zuluaga, visible a folio 2787, para que se 

pronuncien al respecto.

0603311001 AUTO DE TRASLADO

002292016
105/12/2019

INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO Y CARCELARIO 

-INPEC

OLGA PINZONACCION 

CONTRACTUAL

43

PRIMERO: Fijar el día veintidós (22) de enero de dos mil veinte 

(2020) a las nueve y treinta minutos de la mañana (9:30 a.m.) 

para la realización de la audiencia inicial.

0603311001 AUTO ACCEDIENDO A AUDIENCIA PUBLICA

002522016
105/12/2019

MINISTERIO DE DEFENSA 

FUERZAS ARMADAS

PEDRO SARABIAACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: En el efecto suspensivo ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera, se concede 

el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante contra la Sentencia Nº2019-0239RD del 8 de 

noviembre de 2019.

0603311001 AUTO CONCEDE APELACION

002982016
105/12/2019

NACION MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCION

SAN VICENTE DE PAUL 

RIONEGRO

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43
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ÚNICO: Fijar el término de cinco (5) días para que el apoderado 

de la parte demandante informe al despacho si ya se le practicó 

la Junta Médica Laboral al demandante señor Wilmar Antonio 

Higuita David y la aporte en caso tal, de lo contrario, que 

acredite las pruebas de los trámites adelantados para la 

realización de la misma y la consecución de las demás pruebas 

en este asunto.

0603311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR

003592016 105/12/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - EJERCITO NACIONAL

WILMAR ANTONIO HIGUITA 

DAVID

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

ÚNICO: Fijar el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte 

(2020), a las diez y treinta minutos de la mañana (10:30 a.m.) 

para la realización de la audiencia de pruebas.

0603311001 AUTO ACCEDIENDO A AUDIENCIA PUBLICA

005392016 105/12/2019

INDUSTRIAS ROD S.AINSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO-IDU

ACCION 

CONTRACTUAL

43

ÚNICO: Fijar el día veintiuno (21) de febrero de dos mil veinte 

(2020), a las once y treinta minutos de la mañana (11:30 a.m.) 

para la realización de la audiencia de pruebas.

0603311001 AUTO ACCEDIENDO A AUDIENCIA PUBLICA

005772016 105/12/2019

MINDEFENSA ARMADA NACIONALANA TULIA TRUJILLO ALVIRAACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes los oficios 

aportados por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, mediante los cuáles señala las fechas asignadas 

para la práctica de la valoración en el área de psicología de los 

demandantes, las cuáles fueron dispuestas para los días 12, 

13, 14, 18, 19, 20, 21 y 24 del mes de agosto del año                       

2020. (Ver folios 514 a 521)

0603311001 AUTO QUE ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO

006032016 105/12/2019

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 

- POLICIA NACIONAL

JAVIER HORACIO DAZA 

GUTIERREZ

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte 

(2020) a las diez y treinta minutos de la mañana (10:30 a. m.) 

para la realización de la audiencia de pruebas.

0603311001 AUTO ACCEDIENDO A AUDIENCIA PUBLICA

000072017 105/12/2019

CONSORCIO BACATAEMPRESA DE 

TELECOMUNICACIONES DE 

BOGOTA S.A. ESP

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

ÚNICO: Fijar el día veintiuno (21) de enero de dos mil veinte 

(2020) a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.) para la 

celebración de audiencia de conciliación.

0603311001 AUTO QUE SEÑALA NUEVA FECHA DE 

CONCILIACIÓN
000142017 105/12/2019

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 

- EJERCITO NACIONAL

ADANARIS GAMBOA QUIÑONESACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Correr traslado a las partes, por el término de cinco 

(5) días, de las respuestas otorgadas a los oficios Nº610 - J.60 

de 2018 y al Nº832 - J.60 de 2019, signadas por el Oficial de 

Inteligencia con funciones administrativas de la Cuarta División 

del Ejército Nacional, por el Director de Defensa Jurídica 

Integral del Ejército Nacional y por el Jefe de Estado Mayor 

Cuarta División, vistas a folios 294 a 298.

0603311001 AUTO DE TRASLADO

001292017 105/12/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL

MIGUEL ANGEL MONCADAACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43
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PRIMERO: En el efecto suspensivo ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera, se concede 

el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante contra la Sentencia Nº2019-0242RD del 12 de 

noviembre de 2019.

0603311001 AUTO CONCEDE APELACION

001422017 105/12/2019

EJERCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA

MANUEL FERNANDO 

ALQUICHIRI BARAJAS

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: En el efecto suspensivo ante el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca -Sección Tercera, se concede 

el RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por la parte 

demandante contra la Sentencia Nº2019-0234RD del 31 de 

octubre de 2019.

0603311001 AUTO CONCEDE APELACION

003402017 105/12/2019

LA NACION RAMA JUDICIALJHON JAIME GONZALEZ 

OBANDO

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

SEGUNDO: Requerir al apoderado de la parte demandante, 

para que reformule su pericia de tal forma que el perito 

designado - Pedro Ignacio Castro Vivas, pueda realizarla con la 

documentación con la que cuenta actualmente, o en caso 

contrario que sea dicha parte, quien proporcione al despacho la 

documentación que considera hace falta para lograr la práctica 

de la pericia decretada, se le concede el término de cinco (5) 

días.

0603311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR

000112018 105/12/2019

MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL

OUTSOURCING FINANCIEROS 

LTDA

ACCION 

CONTRACTUAL

43

PRIMERO: Correr traslado a las partes, por el término de cinco 

(5) días, de las respuestas otorgadas a los oficios Nº393 - J.60 

y Nº 394 - J.60 de 2019, signadas por el Subdirector 

Prestaciones Sociales del Ejército y por el Oficial Gestión 

Jurídica DISAN Ejército, vistas a folios 94 a 97.

0603311001 AUTO DE TRASLADO

001812018 105/12/2019

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA -POLICIA NACIONAL - 

DIRECCION DE SANIDAD

FERNANDO MORENO TEJADA Y 

OTROS

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que aporte 

el certificado de existencia y representación legal de la 

aseguradora Seguros del Estado S.A., con una fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días. Para lo anterior se le 

concede un término de cinco (5) días contados a partir de la 

ejecutoría de la presente providencia.

0603311001 AUTO QUE ORDENA  REQUERIR

002122018 105/12/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

- POLICIA  NACIONAL

MULTIYESOSLTDAACCION 

CONTRACTUAL

43

PRIMERO: Fijar el día veintidós (22) de enero de dos mil veinte 

(2020) a las once y treinta minutos de la mañana (11:30 a.m.) 

para la realización de la audiencia inicial.

0603311001 AUTO ACCEDIENDO A AUDIENCIA PUBLICA

003542018 105/12/2019

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y OTRO

ALEJANDRA MORALES DIAZ Y 

OTROS

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Fijar el día veintidós (22) de enero de dos mil veinte 

(2020) a las diez y treinta minutos de la mañana (10:30 a.m.) 

para la realización de la audiencia inicial.

0603311001 AUTO ACCEDIENDO A AUDIENCIA PUBLICA

004192018 105/12/2019

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

DE COLOMBIA

CRISTINA SALGADOACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

Fijar el día veinticinco (25) de febrero de dos mil veinte (2020) a 

las nueve y treinta minutos de la mañana (9:30 a.m.) para la 

celebración de audiencia inicial.

0603311001 AUTO ACCEDIENDO A AUDIENCIA PUBLICA

004402018 105/12/2019

INSTITUTO PARA LA ECONOMIA 

SOCIAL

CARLOS ALBERTO CARVAJAL 

SALAZAR

ACCION 

CONTRACTUAL

43
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PRIMERO: Aceptar el llamamiento en garantía propuesto por la 

entidad demandada respecto de la Asociación Cristiana Nuevo 

Nacimiento y la Aseguradora Solidaría de Colombia Entidad 

Cooperativa.

0603311001 AUTO DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA

000162019 105/12/2019

INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR - ICBF

MARIA CAMILA CUELLAR 

FLOREZ

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Aceptar el llamamiento en garantía propuesto por el 

Instituto de Desarrollo Urbano - IDU respecto de QBE Seguros 

(Ahora ZLS Aseguradora de Colombia), Seguros Colpatria S.A. 

(Ahora AXA Colpatria Seguros S.A.) y AIG Colombia Seguros 

Generales S.A. (Ahora SBS Seguros Colombia S.A.).

0603311001 AUTO DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA

000942019 105/12/2019

BOGOTÁ D.C.- SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO Y OTROS

KENDRY GINETH MERCHAN 

MORERA

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Rechazar el acuerdo conciliatorio celebrado entre 

FLEIDER LÓPEZ RUANO y CAJA PROMOTORA DE 

VIVIENDA MILITAR Y DE POLICÍA CAJA HONOR, el 19 de 

noviembre de 2019, por lo expuesto en parte considerativa de 

esta providencia.

0603311001 AUTO INAPRUEBA CONCILIACION

003612019 105/12/2019

LA NACION MINISTERIO DE 

DEFENSA Y OTROS

FLEIDER LOPEZ RUANOCONCILIACION43

PRIMERO: Inadmitir la demanda de Reparación Directa 

instaurada por los ciudadanos: Reina Pacheco García; María 

del Carmen García de Pacheco; Jesús Eleazar Pacheco 

Pomar; María del Pilar Pacheco García; Gustavo Pacheco 

Reina y Miguel Ángel Pacheco García, todos actuando en 

nombres propios y por conducto de apoderado judicial, en 

contra de: 1) Nueva Empresa Promotora de Salud S.A. - Nueva 

EPS S.A.; 2) Hospital San Rafael de Fusagasugá García 

E.S.E.; 3) Hospital Infantil Universitario San José.

0603311001 AUTO INADMITE DEMANDA

003632019 105/12/2019

NUEVA EPS Y HOSPITAL SAN 

RAFAEL DE FUSAGASUGA

REINA PACHECO GARCIAACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Admitir la demanda presentada por los ciudadanos: 

Marco Tulio Sánchez Noriega, quien actúa en nombre propio y 

en nombre y representación de sus hijos menores: Joshua 

Darwin Esneider Sánchez Reyes, Julián David Sánchez Reyes 

y Maira Alejandra Sánchez Reyes; y las señoras Yamile Reyes 

Paramo; Luz María Mancilla de Noriega; estas últimas actuando 

en nombres propios y por conducto de apoderado judicial, en 

contra de la Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 

Nacional.

0603311001 AUTO ADMITE DEMANDA

003652019 105/12/2019

LA NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL - EJERCITO 

NACIONAL

MARCO TULIO SANCHEZ 

NORIEGA Y OTROS

ACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43

PRIMERO: Admitir la demanda de reparación directa, 

presentada por la ciudadana Patricia Mileva Carrillo Blanco, 

abogada en ejercicio y quien actúa en causa propia, en contra 

de la Nación - Rama Judicial.

0603311001 AUTO ADMITE DEMANDA

003672019 105/12/2019

LA NACION RAMA JUDICIALPATRICIA CARRILLO BLANCOACCION DE 

REPARACION 

DIRECTA

43
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 

LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


